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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintiséis de enero de dos mil veinticuatro 
 

Rad. 2020-00105 
 

El despacho se abstiene de dar trámite a la liquidación del crédito allegada por la apoderada judicial 

de la parte demandante, visible en el archivo 147, por cuanto ha perdido competencia en este trámite, 

toda vez que el presente asunto se ordenó remitir al JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL de esta 

ciudad, a fin de que haga parte del trámite de Liquidación Patrimonial de Persona Natural no 

Comerciante que inició el ejecutado 

 

NOTIFÍQUESE 
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Juzgado De Circuito

Civil 001

Armenia - Quindío
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